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A propósito del pretendido
desarraigo de 62 menores de

Bilwi, RAAN, damos a
conocer los artículos del
Código de la Niñez y la

Adolescencia relacionados, a
tan arbitraria medida.

Arto.1 El presente Código
regula la protección integral que
la famllia, la sociedad, el Estado
y las instituciones privadas deben
brindar a las niñas, niños y ado-
lescentes.

Arto.2 El presente Código
considera como niña y niño a los
que no hubiesen cumplido los 13
años de edad y adolescente a los
que se encuentren entre los 13 y
los 18 años de edad, no cumplidos.

Arto.3 Toda niña, niño y ado-
lescente es sujeto social y de de-
recho y por lo tanto, tiene derecho
a participar activamente en todas
las esferas de la vida social y ju-
rídica, sin más limitaciones que las
establecidas por las Leyes.

Arto.4 Toda niña, niño y ado-
lescente nace y crece libre e igual
en dignidad, por lo cual goza de
todos los derechos y garantías uni-
versales inherentes a la persona
humana, y en especial de los esta-
blecidos en la Constitución Polí-
tica,el presente Código y la Con-
vención sobre los Derechos del Ni-
ño, sin distinción alguna de raza,
color, sexo, edad, idioma, religión,
opinión política, origen nacional o
social, posición económica, situa-
ción física o psíquica, o cualquier
otra condición, en relación a sus
madres, padres o tutores.

Arto.5  Ninguna niña, niño o
adolescente, será objeto de cual-
quier forma de discriminación,
explotación, traslado ilícito den-
tro o fuera del país, violencia,
abuso o maltrato físico, psíquico
y sexual, tratamiento inhumano,
aterrorizador, humillante, opresi-
vo, trato cruel, atentado o negli-
gencia, por acción u omisión a
sus derechos y libertades.

Es deber de toda persona ve-
lar por la dignidad de la niña,
niño y adolescentes, poniéndolo
a salvo de cualquiera de las situa-
ciones anteriormente señaladas.

La niña, niño y adolescente
tiene derecho a la protección de
la Ley contra esas injerencias o
ataques y los que los realizaren
incurrirán en responsabilidad
penal y civil.

Arto.6 La familia es el nú-
cleo natural y fundamental para
el crecimiento, desarrollo y
bienestar integral de las niñas;
niños y adolescentes. En con-
secuencia, la familia debe asu-
mir plenamente sus responsa-
bilidades, su cuido, educación,
rehabilitación, protección y de-
sarrollo.

Arto.7  Es deber de la fami-
lia, la comunidad, la escuela, el
Estado y la sociedad en general
asegurar,con absoluta prioridad,
el cumplimiento de los derechos
y garantías de las niñas, niños y
adolescentes referentes a la vida,
la convivencia familiar y comu-
nitaria, identidad, nacionalidad,
salud, alimentación, vivienda,
educación, medio ambiente,

deporte, recreación, profesiona-
lización, cultura, dignidad, respe-
to y libertad.

La garantía de absoluta prio-
ridad comprende:

a)  Primacía en recibir pro-
tección y socorro en cualquier
circunstancia.

b) Procedencia en la atención
de los servicios públicos y pri-
vados.

c) Especial preferencia en la
formulación y ejecución de las
políticas públicas encaminadas a
crear las condiciones de vida que
garanticen el desarrollo integral
de las niñas, niños y adoles-
centes.

d) Asignación privilegiada de
recursos públicos en las áreas
relacionadas con la protección y
promoción de la niñez y la ado-
lescencia.

Arto.8 A las niñas, niños y
adolescentes que pertenezcan a
Comunidades Indígenas, grupos
sociales étnicos, religiosos o lin-
güísticos o de origen indígena, se
les reconoce el derecho de vivir
y desarrollarse bajo las formas de

organización social que corres-
ponden a sus tradiciones históri-
cas y culturales.

El Estado garantizará a las
niñas, niños y adolescentes que
pertenezcan a tales Comunida-
des indígenas o grupos sociales
a tener los derechos que le corres-
ponde en común con los demás
miembros de su grupo, a tener su
propia vida cultural, educativa, a
profesar y practicar su propia
religión, costumbres, a emplear
su propio idioma y gozar de los
derechos y garantías consignados
en el presente Código y demás
leyes.

Arto.9 En todas las medidas
que tomen las Instituciones
públicas y privadas de bienestar
social, los Tribunales, las Auto-
ridades nacionales, municipales
y de las Regiones Autónomas
que afectan a las niñas, niños y
adolescentes, así como en la
interpretación y aplicación de
este código, se deberá tomar en
cuenta como principlo primor-
dial, el interés superior de la niña,
el niño, y el adolescente.

Arto.10  Se entiende por
interés superior de la niña,el niño
y adolescente todo aquello que
favorezca su pleno desarrollo
físico, psicológico, moral, cul-
tural, social, en consonancia con
la revolución de sus facultades
que le beneficie en su máximo
grado.

Arto.11 Las disposiciones del
presente Código son de orden
público y obligatorias para todos
los habitantes de la República.
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